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Serán nuoritores forzosos á la Gaceta todo» 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
froTinoias. 

Meal é r d e n d é 98 de ¡¿eHs-mhre de i s s s . ) 

Se declara texto ofloial y amténtico el de !as 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila* po r» 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

S u p e r i o r Decreto de fQ de F e b r e r o de 18«IJ 

ÉJOBiBaNO MILITAR. 

Servicio ds l-a Plaaa. para el dia 25 de Julio de 1892. 
Parada vig-ilancia, Artillería y núm. 72 y 73 —Jefe 

de dia, el Teniente Coronel del núm. 73, D. Vicente 
Villas.—Imaginaria, el Comandante de Artillería, Don 
Guillermo Carestani.—hospital y provisiones, Artille
ría, 2.o Capitán. R^conocirnlento de zacate y v ig i 
lancia montada, Caballería.—Paseo de enfermos, nú
mero 72.—Música en la Luneta, núm. 73. Idem en 
el Malecón, Artillería. 

De drásu de 8. El Teniente Coronal, Sargento 
Mayor, Joaó García Cobeces. 

Ao,uncios oociajHs, 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

D E MANILA. 

Secretaria. 
Hallándose depositada en el Tribunal de Mari-

quina de esta provincia, una yegua y otra cria 
pelo grullo y castaño respectivamente, decomi-
as, se anuncia al público para que las per

sonas que se consideren con derecho á dichos 
animales, se presenten á reclamarlas en la Secretaría 
de este Gobierno con los documentos justificativos 
de su propiedad, en ei término de 30 dias; en Ja 
inteligencia de qne, transcmrido dicho plazo sin 
que nadie hubiese deducido BU acción, se procederá 
i su venta en pública subasta. 

Manila, 22 de Julio de 1892,—Francisco Gómez. 

Negociado de armas. 
Hallándose depositada en el Tribunal de la Ermita 

de esta Capital, una caraballa decomisada, se anun
cia al público para que las personas fl[U3 se con
sideren con derecho á dicha caraballa, se presenten 
a reclamarla en esta Secretaría con los documentos 
justificativos de su propiedad, en el término de treinta 
dias; en la inteligencia de -que, trascurrido dicho 
Plazo sin que nadie hubitse deducido su acción, se 
procederá ¿ su venta en pública subasta, 

Manila, 22 de Julio de 1892.— Francisco Gómez. 

Negociado de animales. 
Hallándose depositado en el Tribunal de la Ermita 

^ esta Capital, un carabao bagontaó, decomisado, se 
Juncia al público para que las personas que se 
consideren con derecho á dicho animal, se presenten 
? reclamarlo en esta Secretaría con los documentos 
Justificativos de su propiedad, en. el término de treinta 

í«ias; en la inteligencia de que, trascurrido dicho 
P*azo sin que nadie hubiese deducido su acción, se 
Procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 23 de Julio de 1892,—Francisco Gómez. 

Hallándose depos'tad© un carabao decemisado en 
®j Tribunal de la Ermita de esta Capital, se anuncia 

público para que las personas que se consideren 
J0Q derecho á dicho animal, se presenten á reclamarlo 

n esta Secretaría con los documentos justificativos de 
int $roP^edad, en el término de treinta dias; en la 
n^!l&encia de que, transcurrido dicho plazo, sin que 
, e bubiese deducido su acción, se procederá á lo 

1 ^ hubiere lugar. 1 
Mamlâ  23 de Julio de Í862.—Francisco Gómez. 

iSKGHETARIA DEL SXCMG. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. T S. L . CIUDAD DB MANILA. 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla deposi
tado en el Tribunal de Sampaloc, sé presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con i l documento que 
justifique su propiedad, den'ro del termino de diez 
dias contados desde esta fecha, en la inteligencia que 
de no hacerlo así, caerá en comiso y se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en Ja Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manils, 20 de Julio de 1892.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Pedro Sisón y Quintos, vecino de Lin-
gayen, cabecera de la provincia de ,PaQgasiiiau, para 
rifdr en combinación con el sorteo de la Real Lo
tería Nacional Filipina correspondiente al mes de Se 
tiembre del presente año, un carruaje perezosa care
nado, enganchado á usa pareja de caballos jóvenes 
diestros al tiro, y un quilos iíocano, justipreciados 
en cinco de los corrieutes en la cantidad de seis cientos 
posos por los peritos D. Francisco de Orozco y Don 
Braulio de la Cruz, siendo depositario de los mismos 
D. Venancio Fernandez y Pérez, que vive en la calle 
de Gutiérrez de la Vega núm. 13. 

Consta dicha rifa de tres cientas papeletas con cien 
números correlativos cada una, al precio de dos pe
sos, entregándose por el expresado depositario el ca
rruaje y «aballes al tenedor de la papeleta que tenga 
un número igual al agraciado con el primer premio 
del expresado sorteo, y el quiles, al que tenga nú
mero igual al del segundo premio. 

Manila, 22 de Julio de 1892.—Antonio González 
Wdel l . 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Urbano González, vecino del pueblo de 
Silay del Distrito de Isla de Negros Occidental, para 
rifar en combinación con el sorteo de la Real Lote
ría Nacional Filipina, que tendrá Iwgar el dia 3 de 
Noviembre del presente año tres lotes de alhajas, que 
á continuación se espresan: 

1 er Lote. Una peineta rama coa cuarenta y un 
brillantes y brillantitos, un alfiler para mestiza ton 
aiete ídem y un anillo coa un zafiro y dos brillantes. 

2.0 Lote. Un par de clavos con catorce brillantes, 
un anillo con tres ídem y una pulsera de oro con 
diamantitos, perlitas y turquesas. 

3.er Lote. Un par de broqueles con diez y seis 
brillantes. 

Las citadas alhajas han sido justipreciadas el dia 8 
de los corrientes por los plateros D. Basilio D. Mar
celo y D. Pascual Marcelo, en la cantidad de nueve 
centos pesos, siendo Depositario de los mismos Don 
Manuel Fernandez, dueño del almacén de «El Lucero.» 

Consta dicha rifa de trescientas papeletas, con cien 
números correlativos cada una, al precio de tres pe
sos, entregándose el primer lote por el espresado De
positario al tenedor de la papeleta que contenga el 
número agraciado con el primer premio de dicho sor
teo, el segundo lote al que tenga número igual al 
del segundo premio, y el tercer lote al que tenga 
número igual al del tercer premio. 

Manila, 12 de Julio de 1892.—Antonio González 
WdelL 

Relación nüenerica de billetes apartados no recogidos 
| l |en e.S sorteo de Junio, que se darán de baja en 

el fte Setiembre próximo. 

10757 

10775 
1077S 
11617 
18312 
18314 
19991 

20126 
22234 
22448 
22449 
22450 
25230 

Manila, 19 do Julio de 1892 El Administrador 
Central, González. 

Relación de !os billetes apartados á favor de los i n 
dividuos que se expresan á contiouacion para el 
sorteo dn Setiembre próximo. 

245^ 
8228 

15378 
15638 
7444 

JosO R^ves. 
Juan Valora. 
Enrique Mendiola. 
Pedro Zamano Cruz. 
Catalioa Blanco 

Manila, 19 de Julio de 1892.—El Admiüistraüor 
Central, -González. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PWBLIOA 
PRINCIPAL D E MA.NIL1. 

Transcurrido el plazo legal para realizar á domi
cilio la recaudación de la contribución industrial y ur
bana, se recuerda k los Sres. contribuyentes de esta Ca
pital, que aun no hubiesen satisfecho sus cuotas res
pectivas, correspondientes al 3.er trimestre del pre
supuesto actual, lo verifiquen en esta oficina de 8 á 
12 de la mañana y de 3 á 5 de la tarde; en la 
inteligencia, que de rio hacerlo en todo el presente 
mes, sufrirán el recargo consiguiente y se procederá 
por la via ejecutiva de apremio al co^ro de estos 
débitos. 

Manila,|22 de Julio de 1892.—Ei Administrador, Ma
nuel Labora. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS 
RENTAS T PROPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se ci l í , llama y emplaza al Sr. Don 
Isidro Méndez Vigo, A i ministrador que fué de la pro
vincia de Nueva Ecij;i, á sus herederos y causa ha
bientes, si hubiese fallecido, para que en el término 
de nueve dias, comparezca en esta Administración 
Central por si é por medio de npcíerado, al objeto 
de recoger y contestar el pliego de cargos que re
sultan contra dicho Seño", en el expediente seguido 
para hacer efectiva la cantidad de pfs. 90*03 6[8, i m 
porte del tabaco y cigarrillos que se perdieron en el 
incendio^y robo ocurridos en el Estanco de Malapajo 
en el año de 1862; en la inteligencia que de no ve
rificarlo así le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Manila, 19 de Julio de 1892 —El A imnistrador 
Central, J. Montero y Vidal. • 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DB F I L I P I N A S 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, sé 
hace saber que en 12 del actual el chino Pe Tiaoyong 
industrial y vecino dft Binondo, ka interpuesto recurso 
contencioso administrativo eontra un decreto de la 
Intendencia general de Hacienda, de fecha i.0 de Junio 
último, por el que se condena al recurrente al pago 
de cierta cantidad, como defrandedor de la contribución 
industrial. 

Manila, 18 de Julio 1892.—El Secfetarío interino, 
José Roca de Togores y Saravia. 



INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BA.LDIOS REALENGOS. 

Proyincia de Tayabas. Pueblo Guinayangan. 

Don Tomás Napao solicita la adquisición de tres 
partidas de terrenos ^ue radica en el barrio de «Mal-
:-og5» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Sur y 
Oeste, montes del Estado, y al Oeste, terrenos del 
.-olicitante, la 2.a son: al Norte, riachuelo Panala; 
al Este, Sur y Oeste, montes del Estado; y la 3.a 
al Norte, Este^ Sur y Oeste, montes del Estado y te
rrenos del solicitante; ignorándose la extensión aproe-
simada de dichas partidas por DO consignar el i n -
tétesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú* 
blico para los efectoa que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene 
ral, S, Cerón. 

Don Gregorio de San Juan solicita la adquisición 
de terreno en el barrio de Malbog hoy San Antonio, 
cuyos límites son: ai Norte, Este, Sur y Oeste, bos
ques del Estado; ignorándosé la extensión aproximada 
•por no : onsignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889. se anun
cia al público para ios efectos que en el mismo fe 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene» 
ral, Cerón. 

DOQ Zosimo Daton solicita la adquisición de terreno 
en el barrio «San Pedro,» cuyos límites son: al Norte, 
riachucelo Jagachae; al Este, riachuelo Maglipad; al 
Sur, terreno del solicitante y al Oeste, el de Juan 
Tupas; ignorándose la •xtension aproximada por no 
consignar el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla» 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Gabino Lagdameo solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «San Luis,» cuyos límites son: al 
Norte^ ten i í de Gregorio Mercurio, al Este manglar, 
al Sur, el í.e Lúeas Reformado, y al Oeste, el de 
Angel Peña y de Calixto David; ignorándose la ex
tensión aproximada por no consignar el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ReglamenW 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunck »] 
público para los efectos que en el mismo se expresa 

Manfla, 5 de Julio de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Ceroo. 

Don Claro Lagdameo Evangelista solicita la adqui
sición de terreno en el barrio «San Juan», cuyos 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos 
del Estado; ignorándose la extensión aproximada por 
no ce nsignarse al interesado en su instancia. 

Lo que e;n cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de EDero de 1889, se anuncia a 
público ara los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

arlac. Pueblo Concepción. 

Don LaiJ Oortis solicita la adquisición de '¿erreno 
en el sitio «Lilibanjan,» cuyos límites son: a Norte 
y Este, terreno del Estado; al Sur, el de Alfonso 
Poblacio y al Oeste, el de José S. Pañuelos; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cincuenta quiñones, según expresa el intere 
sade en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
ai público para los efectos que en el ncismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gen-' 
ral, S. Cerón 

Don Gregorio Mercurio solicita la adquisición de te 
rreno en el barrio «San Luis,» cuyos límites son: al 
Norte- rio de Calimpac y manglares; al Este y Sur, 
terreno de Gabino Lacdames y manglares; y al Oeste, 
manglares y rio de Calimpac; ignorándose la exten-
iion aproximada por no consignar el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento gsra ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia ai público para los efectos que en el mismo 

lila, 5 de Julio de 1892.—-El Inspector ge-
ral, S Cerón. 

Don Agaton Araña solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Malbog,» cuyos límite» son: al 
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Norte, Sur y Oeste, rio Malbog y montes del Estado 
j al Este, montes del Estado; ignorándose la exten
sión aproxima por no coosignar el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Negros. Pueblo de Manapla. 

Don Nemesio Josena solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Guicfty,» cuyos límites son: al 
Norte y Sur, terreno del Estado, al Este, riachuelo l a -
lolan; y al Oeste, riachuelo Guicay; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de sesenta 
cavanes de palay, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector ge 
neral, S. Cerón. 

Don Anselmo Gruyal solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Talabaan,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Claudio Bentajoso; al Este, ria
chuelo Guicay; al Sur y Oeste, riachuelo Talabaan 
y terrenos de Aguedo Ardoza; compreodiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de t'einta y 
cinco cavanes de semilla, según expresa el intere
sado en su iostancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg.a 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anua 
cía al público para los efectos que en el misme 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene» 
ral, S. Cerón. 

Don Plácido Gayatin solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Talabaan,» cuyos límites son: |al 
Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado y al Sur, 
riachuelo Talabaan; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de treinta y cinco cavanes de 
semilla, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector geno 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Negros. Pueblo Carlota. 

Don Ceferino M. Fontbuena solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Mangjaoac,» cuyos limites 
son: ai Norte, arroyo Inonoban, ai Este, terrenos 
del Estado, al Sur arroyo Buncahin; y al Oeste, el de 
Luis Gustilo Barrera; comprendiendo entre dichos lími
tes una superficie aproximada de cincuenta hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se exgreSAXX. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Cabanatuan. 

Don Leonor Miranda solicita la adquisición de te
rreno en el barrio «Talipapa,> cuyos límites son: al 
Norte, sapa de Palagay; al Este, terrenos de Cata-
lino Ortiz Airosco; al Sur, sapa del Palillo y al Oeste, 
terrenos de Ramón Aznar, comprendiendo entre d i 
chos límites una superficie aproximada de veinte qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Aroroy. 

Don Vicente Q. González solicita la adquisición de 
terreno en los sitios «Bangon Linimtian y otros,» 
cuyos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, te
rrenos del Estado; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de cinco quiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenta 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anund?. 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 5 de Julio de 1S92.—El Inspector gene
ral, 8 Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo Usou 

Don Vicente Q. González solicita la adquisición ^ 
terreno en el sitio «Calumpang,» y otros cuyos lími^, 
son: al Norte y Este, terrenos de Manuel Rapa y al Sur • 
Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre dicho! 
límites una superficie aproximada de siete quiñoneg, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglameut0 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuaci* 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gen̂ j 
ral, S. Cerón. 
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Distrito de Lepante. Pueblo Suyoc. 

Don Pilanta Igorrote solicita la adquisición de te. 
rreno en el sitio «Monde Tacya,» cuyos límites son; 
al Norte, Este y Oeste, terrenos del Estado, y al Sur 
rio Tacya; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de diez hectáreas, según ex, 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla, 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene» 
ral, S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Macabebe. 

Don Mariano Bustos solicita la adquisición de te. 
rreno en el barrio «San Gabriel,» cuyos límites son: 
al Norte, estero Maralumdum; al Este, rio Tacasan y 
terrenos de Prudencio Paras; al Sur, el de Mariano 
Zabala; y al Oeste, rio Saplad; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de doce qui
tónos , según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai pA 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—'El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don Fermín Taba^uin solicita la adquisición óe 
terrenos en el sitio «Tampac,» cuyos límites SOL : al 
Norte, terreno de Paulo Medina, al Este, el de Juan 
Rivera; al Sur, terrenos baldíos y al Oeste, calza 
que dirige á Pangasinan; comprendiendo entre dichoa 
límites una superficie aproximada de ciento sesenta 
cavanes de semilla, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 5 de Julio de 1892.—E! inspector general, 
S. Cerón. 
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Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Peñaranda. 

Don Pablo Padilla solicita la adquisición de terreno 
en el barrio «Chico,» cuyos límites son: al Norte, 
rio principal; al Este, tierras de Miguel Mabalay; al 
Sur y Oeste, terrenos incultos; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de cinco qui' 
ñones; según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regí»1 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun' 
cía al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 5 de Julio d̂e 1892.—El Inspector ge-: 
neral, S Cerón. 

tO d 

o 
al 

all 
ste, 

li 

icia 
qu 

ven 
fco 
nila 

S 

3 

Distrito de Tiagan. Ranchería de Vito. 

Don Graciano Trinidad Bacarra solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Guinquigong,» cuyos límites 
son: al Norte, de la misma Ranchería; al Este, Súj 
y Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de cinco hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ^ 
público para los efectos que en el mismo se expresan-

Manila, 5 de Julio de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Rorablon. Pueblo de Looc-

Don Pascual Clemente solicita la adquisición ^ 
terreno en el sitio «Lujo», cu^os límites son: ^ 
Norte, E«íe, Sur y Oeste, cogonales y montes deI 
Estado; comprendiendo entre dichos límites una su* 
perficie aproximada de treinta hectárea, según o*' 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regí** 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anafl' 
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18 de Junio de 1892.—El Inspector gene-
fceron. 
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Pueblo Canden. . ia de Hocos Sur. 

a^í¡-Liquite solicita la adquisición de terreno 
«Darapidap» cuyos límites son: al Norte, 
de Clemente Abaya, al Este, con los de 

i f i Abaya y Ladislao Donato, al Sur, con los 
lene", j?0 Briones," Felipe Cortés. Juliana Rebollido, 

• "l0ga¿iano, Narciso Liquite, Faustino Villanueva, 
D̂,0 Galutan, Pió Abaya, Juan Rebollido, A n -

yoc." 

te. 
son¡ 

usano y Felipe Mansano, y al Oeste, con 
joSé Gamang1, Teodoro^ Briones, Ildefonso V i -

os, 
a del cúrrente, del Presbítero D. Cándido 
y Faustino Villanueva, comprendiéndose 

Surfjjciios límites una superficie aproximada uaa 
uaa'L según expresa el interesado en su instancia, 
ex. JQ en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

entas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
>Í5.r p8ra los efectos que en el mismo se expresan. 

85Lia» 18 ^e Jun i0 ^e 1892.—El Inspector gene
r o 3. Cerón. 

¡IleL¿e Romblon. Pueblo de Badajos. 

1 pablo Espelenvirgo solicita la adquisición de 
ibe 10 & ^ s^0 «Caidiocan», cuyos límites son: a-

montes del Estado; al Este, terreno de Estel 
te. pallavía, al Sur, con el de Rufino Fetalino, y 

on" ste, con el de Rufino Fajil; comprendiendo entre 
n y fe límites una superficie aproximada de seis CR-
a n o í ^ semilla; según expresa el interesado en su 

¡itrepcia. . 
ui.íque en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

" ventas de 26 de Enero de i889, se anuncia si 
¡o para los efectos que en el mismo se expresan. 

"1 Inspector ge-
san. 
m-
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nila, 18 de Junio de 1892.-
S. Cerón. 
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NTQRIA. DE SUBSISTENCIAS DE MANILA, 
f JSl,;ando adquirir este Establecimiento en la ter-
itpeeila P1"68611̂  mes, harina superior, se 
LjaQ ;eii dicha Dependencia, sita -en la calle de 

- , 280i1ílro - 2, hasta las nueve de la mañana del 
r re 11168 ai^ua^ muestras de dicho artículo 
L Unai1 las condiciones que á continuación se 
L ü' acompañándose á la misma nota de su 

p li 
1̂  rina será de trigo de clase superior, fresca, 
L0 a de ninguna otra fécula y sin insecto 

se verificará en los 
leí Ha a'' Ue •a ^actorla de Subsistencias de esta plaza, 

¡ü Satisfaccion de la Administración militar, 
Iro ^0iSe realizará por la Caja de la Factoría 
laniia ÍSS créditos disponibles. 

^ ha JL 17 ^ Julio de 1892.—El Comisario de 
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Inte rventor, Agustín Micó. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE L A D I B E C O I O N G E N E R A L DB ADMINISTRACION C I V I L 

Por disposición de la Dirección general de Adminia-
traeion Civil se sacará á nueva subasta pública coa 
perjuicio y responsabilidad del l.er rematante D. P lá 
cido Pablo, la contraía de impresión de los 120.000 
ejemplares de propiedad y 155.000 de trasferencia para 
el ganado mayor, con destino á las provincias de este 
Archipiélago, bajo el tipo sn progresión descendente de 
pfs. 2'35 el millar y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital, núm. 28 correspondiente al día 28 de 
Enero del año actual. El acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dreccion, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) el dia l"7 de Agosto próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi» 
nistracion Civil se sacará á nueva subasta pública con 
perjuicio y responsabilidad del l.er rematante, chino 
Go-Quiatoco, el arriendo del arbitrio de mercados pú
blicos de la provincia de Cagayan, bajo ol tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 510'00 anuales y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en ia Cfaceta de esta Capital núm. 38 correspon
diente al dia 7 de Febrero del año actual. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, qm? se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciuaad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Agosto p óximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del impuesto de carruages, carros y ca
ballos de la provincia de Cavite. bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs, 1.570 anuales y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital n ú m . 346, correspon-
dient? al dia 13 de Diciembre del año próximo pasado. 
E l acto tendrá lugar ante la Jucta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la cas» 
núm. 1 de la calíe del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Agosto 
próximo venidero, á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán preseatar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ádna-
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta pítblica 
el arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 2.o 
grupo î que componen los pueblos de Lingayan y San 
Isidro de la provincia de Pangasinan, bajs el tipo 
en progresión ascendente de pfs. Hó'BOcénts. anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. S 
correspondiente al dia 8 de Enero de 1889. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, ( In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de d i -
ch i provincia, el dia 17 de Agosto próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á ia subasta, podran presentar sus proposicio
nes extendidas en pape! del sello iOc0, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de Í892.-
G*rcía, 

Por disposición de l a Dirección general de Admi-
nisDracion Civil , se sacará á nueva subasta pública el a r 
riendo de encierro de animales del pueblo de Biñang 
de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 16^04 cénls. anuales, y coa 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 315 
correspondiente al dia 12 de Noviembre de 1891. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de ia 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa n ú -
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mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Agosto próximo 
reñidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi 
cienos extendidas en pape del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
nifitracion Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del impuesto de carnajes, carros 
y caballos del distrito de Morong, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 464t00 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta áe esta Capital núm. 35, co

rrespondiente al dia 4 de Febrero último. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la easá núm. 1 de 
la caTe del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
{Intramuros de (sta Ciudad) y en la subalterna de 
dicho distrito, el dia 17 de Agosto próximo venidero 
á las di^z en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas (;n papel del cello 10.*, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
Oarcí». 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará k nueva subasta pública, 
con perjuicios y responsabilidades del l.er rematante 
D. Miguel Gil , el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pesos 2.291 anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núui . 161, correspondiente dia 8 de Diciembre de 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa nóm. 1 
de Ja calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Agosto próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
depéen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidaí' en papel del sello 10.°, acom* 
pañando precisamente por separado, el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
fri»rcla. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
íracion Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de Jas balsas del rio de Lum-
bang y la que existe entre el pueblo de Pagsanjan 
y el barrio del mismo denominado San Sebastian 
en la provincia de la Laguna, bnjo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 1.250 con 80 cénts. anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital número 
40 coirespondiente el dia 9 de Febrero últ imo. E l 
acto tendrá lugar ante la Jim a de Almonedas de la ex
plorada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de ¡a calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo-
iiózies, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de Agosto próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
tífséen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas ^n papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892 —Abraham García 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 1.970 anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 304, co
rrespondiente al dia l .o de Noviembre del año próximo 
pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobifpo, esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia Í 7 de Agosto 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del selo 
50 °, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
itanistracion Civil, se sacará á nueva subasta pú-

25 de Julio de 1892. 

blica el arriendo del arbitrio del sello y resello de 
pesas y medidas del 4.o grupo de la provincia de la 
Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente de pe
ses 717*00 anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 364, correspondiente al dia 31 de Diciem
bre del año próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Agosto próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa» 
peí del sello 10.', acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición do la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacark á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas 
y medidas del 5.0 grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.095'00 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capi
tal, número 19, correspondiente al dia 19 de Enero 
último. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 
de Agosto próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por sepa
rado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham Garofe 
García. 

Por disposición do la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública con perjui
cio y responsabilidad del l.er rematante chino Sy-
Tiengco, el arriendo del arbitrio de la matanza y l im-
piez = de reses del 2.o grupo de la provincia de Ca
gaban, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 900*00 anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 118, correspondiente al dia 26 de 
Octubre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de 
Agosto próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisaoaente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de los pueblos de San Pablo y Alaminos de la provin
cia de la Laguna, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 664*85 cénts. anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 116 corres
pondiente al dia 24 de Octubre de 1888. E l acto ten
drá lugar, ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Agosto próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, i 9 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses dei 6.o grupo de la provincia de la Laguna, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs B3'45 cénts. 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 314, correspondiente al dia 11 de Noviembre de 
1891. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. i de la callo del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la su-. 
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Agosto próximo 
venidero á las diez ea punto de su maáana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom-

Gaceta de M&aíla.—Núm. 2o« 

pañando precisamente por separado el docm* 
garantía correspondiente. ^ 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham 
aarcia. 

E d i c t o s . 

Don Pablo Antonio Marthipz, Escribano de actuaci, 
Juzgado de primera instancia del distrito de Tonío 
Capital , , . £ 
E n virtud de providencia dictada con fecha veint» 

tual por el Sr. D. Rosendo Rufasta y R-^quesens, Juei| 
en funciones de primera instancia d«l mismo, ea J 
núm. 3123 que se instruye contra Feliciano 

. . w . ^ x - ' . u u o UUCTC mas, d 
desde el siguiente al de la pubiieacion de este anunj 
«Gaceta oficial de esta Capital, comparezca en este 
silo en la calle Salinas núm. 17 de este arrabal, al 
ser recibida declaración en la mencionada causa, aperq 
caso contrario de pararla el perju cio que en derecho ha 

Dado en la Escribanía del Juzgado de Tondo a 2* 
de 1892.--P. Anton'o Marliuez, 

Don Manuel Calderón y Hoslos, Tfnlente de Navio ^ 
mada v Fiscal de causas de la Comandancia Militar 
riña de Manila. 

Kor el primer edicto cilo, llamo y emplazo al ra 
la Marina Marcant! D. OJon Fernandez Chao, paran* 
término de 30 d i ¡ t>, se presente en esta Fiscalía paral 
en una sumaria que me hallo instrnyendo. 

Manila, 22 de Julio de 1892.—Manuel Caldcrou.—Por < 
dato, Gabiei Sucgansr. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio dg 
mada y F seal de causas de la Comandancia Miilti 
riña de Manila, 
P«r el segunrto edicto cito, llamo y emplazo á 

dúos Bernardo Villanueva y Juan de la Cruz; el prlí 
marero que fué del vapor «E!cano> y el seírundo* 
de S. Roque provincia de Cavlte para que, on el 
20 dias, se presente en esta lüscalia pira declarar enw& 
maria que sigo por r«bo. 

Manila, 22 de Julio de 1892.—Manuel Ca'dcron.—Per 4 
dato, Gabriel Sucgang. p 
Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de Navio déla 

mada y Rscal de causas de la Comandancia MiliUtt 
riña de Manila. 

Por el primer edicto, cilo, llamo y emplazo ai n 
„Sximo Velasco y á la individua Fernanda de lí 
para que en f-1 termino de 30 dias, se presenten etü* 
calía psra declarar en una sumaria qu í me hallo iustii 

Manila, 20 de Julio de Í892.—Manuel Calderón.—Por su al 
Gabriel Sucgang. 
Don Manuel Caderón y Hostos, Teniente de Navio di 

mada y Fiscal de causas de la Comandancia Militar 
riña de Manila. 
Por el primer edicto cito, llamo y emplazo h, los inl 

Felipe Panganiban y Teodoro Salomón, timoneles de 
«Serán es» en 25 de de Julio del año próximo pasa 
que en el térmiao de 30 dias, se presenten en esta 
para declarar cu una sumaria que rae ha lo instruvenJ .„;. 

Manila, 22 de Julio de 1892.—.Minuei Calderón,—i'br ? H 
dato Gabriel Sucgang. ele 

Don J sb Atienza Talaya, primer Teniente de la Seccfj^L 
Tercio de la Guardia Civil establecida en el pueblo! 
bobo de la provincia de Manila y Juez instructor de§ 
seguida contra cuatro desconocidos por robo en cua 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y empl zo á 
individuos desconocidos que armados, uno de resolver,-
talibon y l'̂ s dos restantes de bolos penetraron la nfl 
cinco al sais de Abril último en la casa de Severo Gf 
de los Santos sita en el barrio de Cubao del pueblo 
Juan del Monte de esta pr-vincia y robaron metálico, 
documentos para f j U ! en el preciso término de 30 di 
tados d: s le H publicación de esta requ^ toria en la » 
da Manila», comparezcan en este Juzg.d > de in;-trnccoi 
Cuartel de la Guardia Civil de Tambbi.o) á mi dispoaid 
responder a los cargos qu í les r. sulten ou la cauU; 
ór.i'm deJ Sxcmo. Sr. Capitán ge u-ral di', nste distrito 
sigue, por el espresado delito, bajo epercibimiento del 
noícompnreciesen en el plazo fijado, seguirá la causaf; 
sara ei perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombra da S. M. e! Rt y (q. D. g.) el* 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como MIU| 
de policía judicial para que practlqu n activas ililigell 
busca de h s desconocidos de r.ifereucia en caeo de ser 
los remitan en calidad de presos á mi d sposicion cofl 
guridades debidas, pues así lo tengo acordado en dilig* 
esie dia 

Dado en Tambobo á 15 de Julio de 1892.—José Ate í 

Don Ventura Alvarex Ibar/.o, Capit-n Jefe d;í la SepUo* 
paula del veinte Tercio de la Guardia Civil y Juezm 
mr de una causa que por el delito de asalto y * 
cuadrilla s go contra barrios paisanos de orden de'1 
Sr. Capitán General de «ste c istnto. 
Usando d é l a s facultades qu t me concede el Códigoj 

licia Militar vigente, por el presf-nte edicto, llamo, clw 
plazo al eucartado ausente en dicaa causa Petronilo % 
que en 29 da Agosto del año próximo pasado, tomó g 
el asalto y robo en cuadrilla ocurrido en el barri • de B| 
de la visita de Laguiraanoc y Parco Arceo en ia provli 
Tayabas, cuyas señas y c rcunstancias personales del_ 
son de 32 años de edad, pintido do viruelas, bajo de* 
hijo de Inocencio, vecino del barrio do Üay del P0? 
Hose Mindoro, para que en el término do treinta dias''i 
desde la fecha de su pubhcac.on en . la «Gac ta de M**l 
prasente e'n esle Juzgado de In^trucc on a fin de aa* 
en Justicia; b»jo npercibimien o de ser declarado T(V\3 
comparece en el plazo seBalado siguiéndole el perjO'̂  
haya lugar. . 

A la vez, en nombre de S. M. * 1 Rer (q. D. g.) ^ 
requero á todas las autoridades tanto Civiles como » 
li gan pr ctícar cuantas diligencias estén á su alcance ejj 
del procesado, y cuso de ser hab;do lo rern tira en W 
preso y co i las seguridades deb'das á es'e Juzgado | 
disposición, pues así lo teajjo acordado en diligencia oe 

x para que la presente requisitoria tanga la deb da P0 
ioserlt'se en la «Gnceta de Manila». 

Dado en Sariaya v A los 2 dias del mes da Julio "dJ 
Por mandato del Sr. Juei.—El Secretario, Diego Mar 
Vo. Bo. E l Cabltan Juez Instructor.—Yentura Alvarf 
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